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EXPEDIENTE:
TJA/3"S/243t2024

PARTE ACTORA:
E

AUTORIDAD DEMANDADA:
AGENTE DE tRÁNSllo,
ADSCRITO A LA
DTRECCTóruor rnÁrusrro DEL
MUNICIPIO DE XOXOCOTLA,
MORELOS, JUEZ CIVICO EN
TURNO DEL MUNICIPIO DE
XOXOCOTLA, TESORERIA DEL
AYUNTAMIENTO DE

O RELOS,
 

  

TERCERO: NO HAY

PONENTE: MAGISTRADA
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: SERGIO SALVADOR
PARRA SANTA OLALLA.

ENCARGADA DE ENGROSE:
SECRETnniN GENERAL DE
ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a trece de agosto de dos mil

veinticinco.

VISTOS para resolver en DEF¡N|T|VA los autos del

expediente administrativo número TJA/3"S/24312024,

promovido por    ,

CONITA ACTOS dC AGENTE DE TRÁNSITO, ADSCRITO A LA

DIRECCIÓNOE TRÁNSTO DEL MUNICIPIO DE

XOXOCOTLA, MORELOS, JUEZ CIVICO EN TURNO DEL



MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, TESORERIA DEL

AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA, MORELOS, GRÚAS

   ; Y,

RESULTANDO:
PRIMERO. PRESENTACIÓN DE DEMANDA

Mediante acuerdo de ocho de octubre del año dos mil

veinticuatro se admitió a trámite la demanda presentada por

ontTa actos de

Agente de Tránsito, adscríto a la Dirección de Tránsito y

Vialidad del Municipio de Xoxocotla, Morelos; Lic. 

 Juez Cívico en turno del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, Tesorería del Honorable Ayuntamiento

lndígena de Xoxocotla, Morelos, y Persona Moral denominada

"       "; en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y

registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley respectivo.

SEGUNDO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Practicados que fueron los emplazamientos de ley,

mediante acuerdo de doce de febrero del dos mil veinticinco,

se les declaró precluido el derecho de las autoridades

demandadas para dar contestación a la demanda toda vez

que no lo hícieron valer dentro del término legal conferido,

teniendo por contestados en sentido afirmativo únicamente

respecto de los hechos que les haya sido directamente

atribuidos.

TERGERO. APERTURA DE JUICIO A PRUEBA
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Por auto de fecha doce de febrero del dos mil

veinticinco, por así permitirlo el estado procesal, se ordenó

abrir juicio a prueba.

GUARTO. ADMISIÓru OE PRUEBAS

Por auto de fecha siete de marzo del dos mil

veinticinco, se tuvo por perdido el derecho a las partes para

ofrecer pruebas, toda vez que no lo hicieron valer denlro del

término legal concedido para tal efecto, consecuentemente,

se señaló fecha para el desahogo de la audiencia de pruebas

y alegatos.

QUINTO. AUDIENCIA DE LEY

El día seis de mayo del dos mil veinticinco, se

desahogó la audiencia de pruebas y alegatos, citando a las

partes para oír sentencia, misma que ahora se emite al tenor

de los siguientes:

GONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa en rleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bisl de la

lARtiCUtO *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Trirunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia,
dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no esta'á adscrito al
Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y
resolución de las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten
entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares astatales
o municipales y los particulares; la determinación de existencia de conflicto de
intereses; la emisión de resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño de
dos o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de los Poderes
Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los organismos
auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la impos ción en los
términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales, la Universidad
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

12,43,164,18 apartado B), fracción ll, inciso a)5, y 266 de la

Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos Autónomos creados por
esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo
previsto en ésta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados;
funcionará en términos de lo dispuesto en las normas aplicables.

2Artículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencias y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Morelos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa
aplicable; forma parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de
plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer cumplir sus
determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el
Pleno Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal
deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los
derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de
inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a
cualquier persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean
parte dentro de algún juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el
desahogo de la diligencia. Para el cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo,
el Ejecutivo del Estado destinará elementos del área de Seguridad Pública.

3 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará
organizado de la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en
responsabilidades administrativas y así como en aquellos actos que deriven del
órgano técnico de fiscalización, auditoría y control del Congreso del Estado,
pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en caso de requerirse, en las demás
materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y
lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o
recusación de uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se
integrarán en términos del artículo 16 de esta Ley.

a Artículo *1 6. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis
Magistrados de las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus
miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los
Magistrados, el asunto que se discutiría en la sesión, se aplazará para la sesión del
Pleno subsiguiente.

5 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno
B) Competencias:
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Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 17, 38, 85e, 66to y 8911 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resdución o
actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus furciones,
dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

6 Artículo *26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción i, dcs Salas
Especializadas, las que tendrán las facultades y competencia previstas en esta Ley.

7 Articulo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los
actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter adninistrativo o
fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, del órgano técrico de
fiscalización auditoría, control y evaluación del Congreso del Estado, así :onrc de los
organismos constitucionales autónomos, con excepción de los que tengan
competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de derechos
humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los
Tratados lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política de Estado
Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir
la existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que eljuicio del
servidor público en relación a su interés primario y la integridad de sus acciores en el
empleo, cargo o comisión, pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de
negocios que tiende a afectar el desempeño imparcial u objetivo de su función en
cualquier forma; y la compatibilidad de dos o más empleos o comisiones de los
servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la nat.rraleza y la
eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones constitucional:s, y la
pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público
frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la
promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos :onicrme al
artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

8 A¡.ticulo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencia y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunai de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable, forma parte
activa del Srstema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

9 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta v circo días
hábiles siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El
Magistrado deberá formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta
días del plazo señalado. La Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su
discusión y aprobación en la sesión de Pleno que corresponda, cuando nenos siete
días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá publicarla también en la Pagina de
lnternet del Tribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado
de la sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá elefecto de citación para sentencia.



SEGUNDO. PREGISIÓN DE ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de la

materia, se procede a hacer la fijación clara y precisa de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, la actora señaló como acto impugnado lo

siguiente:

"La infracción de tránsito número 1808, de fecha siete de
septiembre del dos mil veinticuatro, elaborada por el agente,
adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad del municipio indígena
de Xoxocotla, Morelos.

Ahora bien, de los documentos exhibidos por las partes,

r0 Articulo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La f'rjación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en
autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en
cuenta para emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del
fallo.

11 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por
el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten
las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y
las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el
goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular,
quedará ésta sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para
percibir las contribuciones o créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin
recargos, multas, ni gastos de ejecución y sin que en ningún caso pueda la autoridad
hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la
presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.

a
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y de la causa de pedir, se tienen como actos impugnados la

infracción de tránsito levantada el día siete de septiembre de

dos mil veinticuatro, así como la orden de cobro de la multa y

arrastre de vehículo.

En este sentido, la existencia del acta de infracción y el

cobro de la misma quedó acreditada de conformidad el

original de Recibo Oficial de Juez Cívico del Ayuntamiento de

Xoxocotla, Morelos, en el cual se observa por concepto
-PAGO DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO, BOLETA

NÚMERO 1808, POR /NFR/NG/R EN EL ART|CULI 55

FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE IRÁNS/IO DEL

ESTADO DE MORELOS..." exhibida por el actor, misrna que

se encuentra agregada en los autos (visible a foja 13),

documental a las que se le concede valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los artículos 437, fraccién ll, 490

y 491 del Código Procesal Civil del estado de Morelos, de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

estado de Morelos, pues, no fueron controvertidas por las

partes por cuanto a su autenticidad yio contenido. ni obra

prueba en contrario.

Como se hizo constar en el resultando segundo de la

presente sentencia las autoridades no dieron contestación a

la demanda instaurada en su contra, por lo que se les tuvo

por contestada en sentido afirmativo respecto de los hechos

que le fueron directamente atribuidos, lo anterior de

conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el cual

establece:

Artículo 47. Si el demandado no produce contestación a la

demanda incoada en su contra dentro del plazo concedido
para tal efecto, el Tribunal declarará precluído su derecho

7



para hacerlo, teniendo por contestada la demanda en sentido
afirmativo únicamente respecto de los hechos que le hayan
sido directamente atribuidos, salvo prueba en contrario.

Consecuentemente al no haber sido refutados por las

autoridades responsables los hechos narrados por el actor en

la demanda, así como las documentales exhibidas relativas al

Recibo Oficial de Juez Cívico de fecha 0910812024, por

concepto "PAGO DE INFRACC|ÓN DE TRÁNS/TO, BOLETA

NÚMERO 1808, POR //VFR/NG/R EN EL ARTíCULO 55

FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE IRÁNS/TO DEL

ESTADO DE MORELOS...", así como el oficio MXO/JC/08-

210912024 de ocho de septiembre de dos mil veinticuatro, en

el cual el Juez Cívico en turno del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, ordena la liberación del vehículo

automotor de la marca Pontiac, Solstice, modelo 2006, con

placas de circulación  del Estado de Guerrero; y del

lnventario 1074 del vehículo automotor de la marca 

, con placas de circulación 

del Estado de Guerrero; a los cuales se les otorga valor

probatorio pleno de conformidad con lo previsto por los

artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil

del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de la

materia. (fojas 13-15)

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada en materia

administrativa número 11.2o.A.11 A, visible en la página 917

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

correspondiente a la Novena Época, sustentada por el

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del

Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

coprAS rorostÁlcRs stMpLES REcoNoctDAS
rvrpúc¡TRMENTE poR LA AUToRIDAD DEMANDADA
EN su coNTESTActóN, vALoR pRoBAToRlo DE LAS.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria en materia fiscal, el valor probatorio de las copias

8
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fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador;
por tanto, si se aprecia que no existe indicio alguno de la
falsedad de las copias fotostáticas de las documentales que
se acompañaron a la demanda de nulidad, y de las
constancias que obran en autos se llega a la convicción de
su autenticidad, y además, no solamente no son objetadas
por la autoridad demandada, sino que ircluso son
reconocidas implícitamente por ésta al producir su
contestación, al ofrecerlas sin exhibirlas, por obrar en autos,
es inconcuso que sí debe concedérseles valor probatorio en
términos de lo establecido por los dispositivos 129 y 202 del
ordenamiento en cita.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADM I NISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.
Amparo directo 67199. Mardonio López Casas. 2 de
diciembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo
Ojeda Bohórquez. Secretario: Erik Zabalgoitia Novales.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar d" oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseim iento respectivo.

Las autoridades demandadas no dieron contestación a

la demanda interpuesta en su contra, por lo que no hicieron

valer causal de improcedencia alguna.

En esta tesitura, analizadas las constancias que integran

los autos, este Tribunal no advierte alguna causal de

improcedencia sobre la cual deba pronunc¡arse, que arroje

como consecuencia el sobrese¡miento del juicio; por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión

planteada.

CUARTO. - ESTUDIO DE FONDO.

La parte actora, considera que debe declararse la

nulidad del acto impugnado por las razones que expone en

su escrito de demanda, mismas que por economía procesal,

no se transcriben, especialmente cuando se tiene a la vista el

o



expediente respectivo para su debida consulta. Así, se tienen

en este espacio por reproducidas como si a la letra se

insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias; sin que

esta circunstancia sea violatoria de alguna disposición legal

en perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente

tesis de jurísprudencia de aplicación obligatoria:

coNcEpros DE wotecñu. EL JUEZ wo esrÁ
OBLIGADO A IRANSCR/B/RIOS. El hecho de que el Juez

Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación

expresados en la demanda, no implica que haya infringido

disposiciones de Ia Ley de Amparo, a Ia cual sujeta su

actuación, pues no hay precepto alguno que establezca Ia

obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de

que dicha omisión no deja en esfado de indefensión al

quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para

recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para

demostrar, en su caso, Ia ilegalidad de la misma.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 1RCUITO.
Amparo en revisión 374/88. Antonio García Ramírez. 22
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente:
José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez
Sánchez. Amparo en revisión 213/89. Jesús Correa
Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos.

Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Ne/son Loranca
Ventura. Amparo en revisión 32792.Genoveva Flores Guillén.
19 de agosto de 1992.Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Catvitto Ranget. Secretario: Jorge Atberto González Atvarez.
Amparo en revisión 673/97. José Lur's Pérez Garay y otra. 6 de
noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos
Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Canera Molina. Amparo
en revisión 767/97. Damián Ma¡fínez López. 22 de enero de
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro
Castillo, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar /as
funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca.
JURISPRUDENCIA de ta Novena Época. lnstancia: SEGUNDO
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXIO CIRCUITO. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll,
Abrilde 7998. Iesis: Vl.2o. J/129. Página: 599.

El énfasis es propio.

Bajo este contexto, se estima fundada la razón de

impugnación hecha valer por la parte actora en donde

medularmente refirió que el acto impugnado le causaba

10



@t T]A
]R]BUNAt DE ]Usr ICIA ADI4INISTRAfIVA

DEt ESTADO DE I,IORELOS

EXP E D I ENTE TJA/3AS/2431 2024

agravio, por ausenc¡a de fundamentación y motivación de la

competencia de la autoridad administrativa emisora del acto

impugnado, y porque el acto impugnado care€ de

fundamentación y motivación al no referir los motivos,

razones y circunstancias, que conllevaron aplicar los artículos

para levantar el acta impugnada.

En efecto, una vez analizada el Recibo Oficial de Juez

Cívico de fecha 0910812024, se desprende que la misma lo

fue ..POR CONCEPTO DEL: PAGO DE INFRACCIÓN DE

TRANSITO, BOLETA NUMERO 1808, POR INFRINGIR EN

EL ARTíCULO 55 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE

TRÁNSITO DEL ESTADO DE MORELOS..,". TENIENdO qUE

el artículo referido a la letra establece:

Reglamento de Tránsito del Estado de Morelos:

ART|CULO 55.- Toda persona debe abstenerse de
conducir veh ículos cu ando:
/.- Se encuentren en estado de ebriedad o bajo e! efecto
de cualquier droga o sustancia que disminuya su aptitud
para manejar, aun cuando su uso este autorizado por
prescripción médica.
[...]"

Sin que, del análisis de la disposición legal

antes referida, se desprenda que, como Policía de

Tránsito del Municipio de Xoxocotla, Morelos, tenga la

atribución de aplicar sanciones por infracciones a las

normas que regulan el tránsito de vehículos y la

seguridad vial de los peatones en general, en las vías

públicas del Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos,

con lo que se dejó de observar la obligación que tenía

la autoridad de citar la disposición legal

correspondiente, su artículo, fracción, inciso y
subinciso, que le facultara a realizar el acto que en

esta vía se impugna.

11



Ahora bien, conforme a las garantías individuales de

legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14

y 16 constitucionales, los actos de molestia y privación

deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad

competente y cumplir las formalidades esenciales que les den

eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad

necesariamente debe emitirse por quien para ello esté

facultado expresándose, como parte de las formalidades

esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo,

acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación.

Así, acorde al criterio de interpretación funcional, del

tipo de argumento de autoridad, basado en tesis de

jurisprudencia con número 2a.lJ. 11512005, para tener por

colmado que la autoridad fundó su competencia, es necesario

que invoque el artículo, fracción, inciso o sub inciso, que le

otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del análisis de la

fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, al ser omiso en señalar la

fracción específica que le otorga la competencia como

autoridad de Tránsito y Vialidad.

Siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de

tesis que a continuación se transcriben:

''NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA
FUNDAMENTaIóv DE LA coMpETENctA DE LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER t'SA Y
LLANA. En congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 5A2001
de esfa Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XlV,
noviembre de 2001, página 32, con el rubro:,COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO
HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS,
EXCEPTO EN LOS cASoS EN QUE LA RESoLUCIÓN
IMPUGNADA RECAIGA A UNA penclÓ¡,l, INSTANCIA o
RECURSO.", se concluye que cuando la autoridad emisora
de un acto administrativo no cite con precisión el apartado,
fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no
transcriba el fragmento de la norma si ésfa resulta compleja,
que le conceda la facultad de emitir el acto de molestia, el
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part¡cular quedaría en estado de inseguridad jurídica y de
indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades para
ello, por lo que el Tribunal Federal de Justic:a Fiscal y
Administrativa deberá declarar la nulidad lisa y llana del acto
administrativo emitido por aquélla. esfo es, no la vinculará a
realizar acto alguno, por lo que su decisión no podrá tener un
efecto conclusivo sobre el acto jurídico material que lo
motivó, salvo el caso de dxcepción previsto en la
jurisprudencia citada, consisfenfe en que la resolución
impugnada hubiese recaído a una petición, instancia o
recurso, supuesfo en el cual deberá ordenarse el didado de
una nueva en Ia que se subsane Ia insuficiente
f u nd am entación leg al.1 

2

Por lo que al no haber fundado debidamente su

competencia la autoridad demandada en el llenado del acta,

como se expuso anteriormente, la misma resulta ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la

fracción ll del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, que en su parte conducente establece:

"Serán causas de nulidad de /os acfos impugnados: ll.

Omisión de /os requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte las defensas del particular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclus¡ve la ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso;..." se declara la

ilegalidad y como consecuenc¡a la nulidad lisa y llana del

acta de infracción de fecha siete de septiembre de dos mil

veinticuatro, así como del Recibo Oficial de Juez Gívico de

fecha 09/08/2024, por concepto .PAGO DE INFRACC1ÓN DE

IRÁA/S/TO, BOLETA NÚMERO 1808, POR /NFR/NGIR EN EL

ARTíCULO 55 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE

IRÁA/S/TO DEL ESTADO DE MORELOS...".

En esta tesitura, al resultar fundado el argumelto en

estudio, se hace innecesario entrar al análisis de las demás

12 No. Regislro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novene Época,
lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XXV, Junio de 2007, Tesis: 2a./J. 9912007, Página: 287 Contradicción Ce tesis
34/2007-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero,
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo de 2007. Cinco
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo
Zarza. Tesis de jurisprudencia 9912007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.
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razones de impugnación, sin que implique violación

procedimental alguna, pues en nada cambiaría el sentido del

presente fallo.

Ahora bien, toda vez que este Tribunal determinó la

nulidad lisa y llana del acta de infracción de fecha siete de

septiembre de dos mil veinticuatro, así como del Recibo

Oficial de Juez Cívico de fecha 09/08/2024, por concepto
,PAGO DE INFRACCIÓN DE IRÁA/S/TO, BOLETA

NÚMERI 1808, PoR INFRINGIR EN EL ARTíCULI 55

FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE IRÁIVS/TO DEL

ESTADO DE MORELOS. ..", y que de conformidad con lo

previsto por el artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, las autoridades responsables

quedarán obliqadas a otorqar o restituir al actor en el

qoce de los derechos que le hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos, es procedente

condenar a AGENTE DE TRANS¡TO, ADSCRITO A LA

DIRECCIÓIr¡OT TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE

XOXOCOTLA, MORELOS, JUEZ CIVICO EN TURNO DEL

MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, TESORERIA DEL

AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA, MORELOS, a devolver

A , IA CANtidAd dE

$5,428.00 (cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos

00/100 M. N.), que se desprende del Recibo Oficial de Juez

Cívico, expedida el ocho de septiembre de dos mil

veinticuatro, a favor de   

Z(s|c), por concepto de "PAGO DE INFRACC|ÓN

DE TRÁIVS/TO, BOLETA IUÚUENO 1808, POR /NFR/NG/R

EN EL ART\CULO 55 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE

IRÁ|VS/IO DEL ESTADO DE MORELOS" (sic); documentat

valorada en el considerando tercero de este fallo.

14
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Lo anterior al haberse tenido por ciertos los hechos

narrados por el actor en su demanda, al no haber sido

refutados frontalmente por las autoridades demandadas, en

términos de lo establecido por el artículo 47 de la ley de la

materia, y en los argumentos expuestos en el considerando

tercero de este fallo.

Asimismo, es procedente condenar a  

      

   , Ia

cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.),

pagados el día ocho de septiembre de dos mil veinticuatro,

por concepto de arrastre y deposito del vehículo

infraccionado, como consecuencia de Ia expedición del acta

de infracción.

Lo anterior al haberse tenido por ciertos los hechos

narrados por el actor en su demanda, al no haber sido

refutados frontalmente por las autoridades demandadas, en

términos de lo establecido por el artículo 47 de la ey de la

materia, y en los argumentos expuestos en el considerando

tercero de este fallo.

Cantidades que las autoridades señaladas deberán

enterar en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

5, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos,  

señalándose como concepto el número de expediente

TJA/3"S/24312024, comprobante que deberá remitirse al

correo electrónico oficial:

 y exhibirse

ante Ias oficinas de la Segunda Sala de este Tribunal, con

15



fundamento en lo establecido en el artículo 9413 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Concediéndoles para tal efecto, un término de diez

días hábiles, contados a partir de que la presente quede

firme; apercibidas que, en caso de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 9014 y 91'5 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En la inteligencia que todas las autoridades que

por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de

esta sentencia deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de Io aquí resuelto, tomando en cuenta que

están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007, correspondiente

13Artículo 94. Los depósitos en efectivo, depósitos bancarios y transferencias
electrónicas recibidas por el Jefe de Departamento de Administración, se
documentarán mediante los formatos aprobados por el Pleno, mismos que estarán
debidamente foliados, conteniendo en ellos la cantidad que se recibe, el concepto, el
nombre del depositante y, en su caso, del beneficiario, fecha del depósito y número de
expediente judicial, debiendo el receptor registrarlo e ingresarlo de inmediato en la
forma autorizada para tal efecto; sin perjuicio de los sistemas que al efecto se
implementen.

ra Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez dias. Si dentro
de dicho plazola autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para
que dentro deltérmino de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de
no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio
prevista en esta ley.

15 Articulo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en
desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público
estatal o municipal.
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a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUToRTDADES No señR¡-eoes coMo
RESpoNSABLES. esrÁru oBLTcADAS A REALTZAR Los
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 16 Aun cuando las
autoridades no hayan sido designadas como responsables
en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y eficacia práctica.

SEXTO. . VISTA POR PRESUNTAS

IRREGULARIDADES.

En cumplimiento al último párrafo del artículo ,39 último

párrafo17 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, el cual establece que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió

por parte de las autoridades demandadas en sus acc¡ones u

omisiones, transgresión a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabitidades de /os Seruidores Públicos18, y las

relativas al Sistema Estatal Anticorrupción; obligación

además, establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley

General de Respons abilidades Administrativas;1s se

16lUS Registro No. 172,605.
17 ARTICULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sisbma Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos cie control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tricunal de
Justicia Administrativa.

ra Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

1e "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
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considera procedente dar vista a la Contraloría Municipal del

Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos, y a la Fiscalía

Anticorrupción, a fin de que se efectúen las investigaciones

correspondientes.

1. Se detectan presuntas irregularidades en el cobro de

los derechos efectuados por  

     esto, para la

liberación del vehículo marca  

      
    ; porque de conformidad

con los artículos 1,2 y 32 de la Ley de lngresos del Municipio

de Xoxocotla, Morelos, para el ejercicio fiscal 202420,

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a

advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

ZOnnlicuLo 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚSLICO Y OC Irur¡NÉS GENERAL,
ES DE Rpr-rcRcróru oBLtcAToRrA EN EL ÁN¡arro rERRrroRrAL DEL MUNtctPto
IruoÍceruR DE XOXOCOTLA, MORELOS, Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS
TNGRESoS euE pERCtBtRÁ I-R HACTENDA púaLtcn DE su AYUNTAMtENTo, DURANTE
EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE NI RÑO 2023, POR LOS CONCEPTOS QUE
ESTA MISMA LEY PREVIENE.
Los suJETos oBLrcADos A cuMpLrR LAS DrsposrcroNEs DE ESTA lev oeggnÁ¡t
oBSERVAR QUE LA ADMINISTRACIÓN OE LOS RECURSOS PÚSLICOS MUNICIPALES,
FEDERALES Y EN SU CASO, ESTATALES SE REALICEN EN BASE A CRITERIOS DE

LEGALTDAD, HoNESTTDAD, EFrctENctA, EFtcActA, rcououin, RACIoNALIDAD,
AUSTERTDAD, TRANSpARENCIA, coNTRoL, nrruolclótt DE cUENTAS, EQUTDAD DE

cÉ¡¡eRo Y DERECHOS HUMANOS.
nRrículo 2.- Los rNGRESos, DEpENDIENDo DE su NATURALEZA, se ReclRÁN PoR
LO DISPUESTO EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL
ESTADo DE MoRELos, EN EL cóolco FtscAL PARA EL ESTADo DE MoRFLos, EN

LAS LEYES FISCALES EN EL ESTADO DE MORELOS Y EN LA LEY DE COORDINACION
HACENDARTA DEL ESTADo DE MoREr-os, RsÍ coMo EN LAS DtsPOStctoNES
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE EMITA EL AYUNTAMIENTO Y
orvÁs NORMAS APLICABLES.
LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONTS, RSi
CoMo LoS PRoVENIENTES DE OTROS CONCEPTOS, SE DESTINNNÁ¡¡ R SUFRAGAR
EL GASTo púgltco ESTABLEcIDo y AUToRtzADo EN EL PRESUPUESTo DE
EGRESoS MUNlctpAL ooRRESpoNDTENTE, Rsi co¡vlo EN Lo DISPUESTo EN Los
CONVENIOS DE COORDIIT¡RCIÓN FISCAL Y EN LAS LEYES EN QUE ESTOS SE
FUNDAMENTcT, Rsí coMo EN usos y cosruMBRES.
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR
OBRAS PUBLICAS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, SE
DETERMINARÁru nI MoMENTo DE PRODUCIRSE EL HECHO GENERADOR DE LA
REcRuoRcIÓN Y SE CnICunnÁN, EN LOS CASOS EN QUE ESTA LEY INDIQUE, EN
rurucróru DEL vALoR DrARro DE LA UNIDAD DE MEDTDA y AcruALtzRctótl (uMA),
EMtIDA poR EL rNsTrruro NACtoNAL pe esrRoislcA, Y GEocnRríR (tmct).

4.3.18 De los derechos del corralón y arrastre de vehículos
Artículo 55.- 4.3.18.1 Por los derechos de arrastre y corralón, se causarán y llquidarán
conforme a las cuotas siguientes:

4.3.18.1.2 En los servicios de arrastre:
4.3.18.1.2.2 Automóviles 15 UMA
4.3.18.1.3 Por el uso de suelo en el depósito vehicular, y por otros servicios:
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publicada en el Periódico Oficial número 6267 de fecha

veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés; 5 fracción l2r, I
fracción 1122, I tercer y cuarto párrafo, 231224, 172s, 1926,2027 y

4.3.18.1.3. 1 .2 Automóvil 2 UMA
4.3.18.1 .4 Por inventario vehicular. 2.5 UMA
4.3.23.2.1automóvil

Artículo 32.- Los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que
presta el estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso,
se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes fiscales
respectivas. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.

21 Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales dd Estado de
Morelos
l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
22 Articulo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el Estado le l\lorelos,
sus Municipios y las Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal,
de acuerdo con las disposiciones de este Código y las demás leyes fiscales. Son
autoridades fiscales para los efectos de este Código y demás disposiciones fiscales
vigentes:

ll. En los municipios.
a¡ La Presidencia de los municipios;
o¡ Las Regidurías municipales en el ramo de hacienda, y
c¡ Las Tesorerías municipales, en materia de recaudación y fiscalización.
23 ... En el ámbito municipal. las facultades contenidas en el primer párrafo de este numeral las eiercerá la
Tesorería Municipal, en los términos del articulo 12 de este Código, de la Ley Orgánica Muricipal del
Estado de Morelos y demás disposiciones jurídicas en la materia.

La competencia por razón de la materia de las d¡stintas unidades administrativas de la Secretaría, se
regulará en el Reglamento lnter¡or que expida el Gobernador, y la competencia de las bsorerías
municipales en los reglamentos respectivos, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Muricipal del
Estado de Morelos.

24 Artículo 12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo Estdal, quien
ejercerá esta facultad por conducto de la Secretaría y de las demás autoridades fiscales, en los términos
que fije el presente Código.

En la esfera municipal. cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atr buciones
del Poder Ejecutivo del Estado, empleando las denominac¡ones del Gobernador, la Secretar a, el =isco, las
autoridades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras s¡m¡lares, se entenderán referidas esas rrenciones
al Gob¡erno Municipal v a las atr¡buciones conferidas al Presidente Municioal, al Tesorero v demás
funcionarios que tenqan atr¡buciones en mater¡a de recaudación v fiscalización. en térm¡1os Je la Lev
Orqánica Municioal del Estado de Morelos, s¡n demérito de los casos en que la ley exiF, acemás, el
acuerdo previo del Ayuntamiento.

2s Articulo 17. La recaudación de todos los inoresos del Fisco. aun cuando se destinen a un fin esoecífico,
se hará por la Secretaría, la cual podrá ser auxiliada por otras Secretarias, Dependencias, EntidaJes o por
organ¡smos privados, por disposición de la ley o por autor¡zac¡ón de la misma Secretaría.
26 Artículo 19. Los ingresos del Estado y de los municioios se clas¡f¡can en ordinarios y extraordinarios.

Son ingresos ordinarios las contr¡buciones, productos, aprovechamientos, así como sus accescios y las
indemn¡zaciones accesorias de los m¡smos.

Asimismo, son ingresos ordinarios las participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo
con el S¡stema Nacional de Coordinación Fiscal.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecuc¡ón, honorarios de not¡ficac¡ón y la indemrizacón a que
se refiere el artículo 45 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan de la ralwaleza
de éstas.

Slempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos
los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1 del mismo.

Son ingresos extraord¡narios aquellos cuya percepción se decreta excepcionalmente para proveer el pago
de gastos e inversiones accidentales, especiales o extraordinarias, tales como los empréstitcs, impuestos y

tv



44 último párrafo del Código Fiscal del Estado de Morelo*8,

el órgano facultado para cobrar los derechos plasmados en la

Ley de lngresos antes citada, derivado de un hecho de

tránsito es la Tesorería del Municipio de Xoxocotla,

Morelos, a través de sus oficinas recaudadoras.

En tanto que, de la narración vertida por el actor en los

hechos de su demanda, precisada en el considerando

tercero de este fallo, se tuvo por cierto en el juicio que la

autoridad auxiliar que cobró la cantidad de $9,000.00 (nueve

mil quinientos pesos 00/100 M.N.), por concepto de 

  fue directamente la empresa denominada
     

", contraviniendo los preceptos legales antes

citados.

Por su parte el Código Fiscal del Estado de Morelos,

establece que el contribuyente que realice el pago de

derechos extraordinarios, expropiaciones, así como las aportaciones del Gobierno Federal y de terceros a
programas de desarrollo, subsidios y apoyos.

27 Artículo 20. Las contr¡buciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales, que se
definen de la sigu¡ente manera:

l. lmpuestos son las prestaciones económicas establecidas en Ley, con carácter general y
obligatorio, que deben pagar las personas físicas o personas morales, así como las unidades económicas
que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las
señaladas en las fracciones ll y lll de este artículo;

n. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios
públicos que presta el Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales,
Paramunicipales o lntermunicipales, en sus funciones de derecho público, así como
los generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público, y
lll. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de personas físicas o personas morales,
así como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y diferencial por obras
públicas.
Son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas morales, asi
como de las unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especial, un gasto público o lo
incrementan.

También serán contribuciones especiales los pagos que real¡cen los Ayuntamientos, con motivo de los
convenios de colaboración administrativa e impositiva, para que el Estado realice la función recaudatoria
de contribuciones municipales, en los términos de dichos convenios.

28 Artículo 44....

Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo
oficial o la forma autorizada, en los que conste la impresión original de la
máquina registradora o el sello de la oficina recaudadora, o bien, el sello digital
generado a partir de un certificado de sello digital. Tratándose de los pagos
efectuados en las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, el comprobante
para el contribuyente deberá contener la impresión de la máquina registradora, el
sello de la constancia o del acceso de recibo correspondiente, el desglose del
concepto de pago y, en su caso, la referencia bancaria.
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créditos fiscales tiene el derecho de recibir de la oficina

recaudadora recibo oficial o forma autorizada en la que

conste impresión original de la máquina registradora o el

certificado del sello digital de la oficina recaudadora, siempre

que el pago se proceda a realizar en las oficinas de las

instituciones de crédito autorizadas; lo que en la especie no

ocurrió.

Pues el actor afirmó haber acudido a las instalaciones

dEI COTTAIóN    

 lugar en el cual, para la devolución del

vehÍculo infraccionado, le requirieron el pago por la
cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.), con

motivo del   ; cobro del cual no le expidieron

recibo alguno.

Es así que, ninguna autoridad del Ayuntamiento de

Xoxocotla, Morelos, puede cobrar personalmente o en su

caso autorizar o permitir que un particular o interpósita

persona cobre multas o derechos, porque la única

autorizada es la Tesorería de ese Municipio, quien

conservará o retendrá valores municipales. Lo anterior con

fundamento en lo dispuesto en la fracción Vl, del articulo 42,

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelo*s.

Bajo este contexto y ante el cobro de la cantidad

señalada por el actor para la devolución de su vehículo,

pudiera ser que nos encontremos frente a una conducta que

provoque algún tipo de responsabilidad por parte de la

persona moral denominada  
    , quien en

2e Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitric alguno, o
consentir o autorizar que oficina distinta de la Tesorería Municipal conserve o retenga
fondos o valores municipales;
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términos de ley, no está autorizada para cobrar esos

conceptos; de ahí que si recibió este recurso público debe

reintegrarlo a la hacienda pública o al patrimonio del

Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos, de conformidad con lo

dispuesto por la fracción Vlll, del artículo 45, de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos3j.

Se concluye entonces, que la Hacienda Pública

Municipal de Xoxocotla, Morelos, pudiera haber sido objeto

de un posible detrimento económico.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de

la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, la cual a la

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXpEDTENTE. EL JUEI DE AMpARo esrÁ FAcULTADo pARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR31.
Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador
de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

30 Artículo 45.- Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus
funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa
de los derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión personal del
patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades
ingresen a la TesorerÍa y se emita el comprobante respectivo;

31 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Paula María Garcia Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez
Morales. Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el
Semanario Judicial de la Federación.
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los tárminos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO. - Se declara la nulidad lisa y llana del

acta de infracción de fecha siete de septiembre de dos

mil veinticuatro, así como del Recibo Oficial de Juez

Cívico de fecha 0910812024, por concepto  

    

    
     

."; de conformidad con las aseveraciones

expuestas en el considerando cuarto de esta sentencia.

TERCERO. - Es procedente condenar a AGENTE

DE TRÁNSITO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓITIOE TRÁNSITO

DEL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, JUEZ

CIVICO EN TURNO DEL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA,

TESORERIA DEL AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA,

MORELOS, A dEVOIVET A  

la cantidad de $5,428.00 (cinco mil

cuatrocientos veintiocho pesos 00/100 M. N.l, de

conformidad con lo establecido en el considerando cuatro de

la presente resolución.

CUARTO. - Es procedente condenar a  

 a devolver

A , IA CANtidAd dE

$9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.), pagados el día

ocho de septiembre de dos mil veinticuatro, por concepto de
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arrastre y deposito del vehículo infraccionado, como

consecuencia de la expedición del acta de infracción.

QUINTO. - Cantidad que las autoridades deberán

enterar en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer.

, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, RFC: ,

señalándose como concepto el número de expediente

TJA/3aS/24312024, comprobante que deberá remitirse al

correo electrónico oficial:

x, y exhibirse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 88 y 92 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos

SEXTO. - Concediéndole para tal efecto, un término de

diez días hábiles, contados a partir de que la presente quede

firme, debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten

ante la Sala del conocimiento; apercibida que, en caso de no

hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas de

la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

SÉPTIMO. - Dese vista a la Contraloría Municipal del

Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos, a la Fiscalía

Anticorrupción y a la Entidad de Fiscalización Superior, para

que de ser procedente realicen las investigaciones

correspondientes o en su caso las observaciones pertinentes

OCTAVO. - En su oportunidad, archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQU ESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Pres dente

GUILLERMO ARROYO cRUZ, Magistrada MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de

lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA

VIVEROS, Titular de l{Tercera Sala de lnstrucción y ponente

en este asunto; Magistra

Titular de la Cuarta Sala

MANUEL GARCíA QU¡NTANAR,

pecializada en Responsabilidades
b

rAimlr,ilstr€tivas, quien te y Magistrado

JOAQUIN ROQUE G EZ CEREZO, Titular de la

Quinta Sala Especializada en Respoii#bili,lades

Administrativas, quien emite dos votos concurrentes; ante

ANABEL SALGADO GAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO LOS EN PLENO.

I

MAG ENTE

GU ROYO CRUZ
TITULAR DE LA GUNDA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

MONICA o MASAZ MERINO
TITULAR DE LA E SALA DE I STRUCCIÓN

MAG

VANESSA GLORI CAR A IVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

D PRE
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MANUEL RC IA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES A MINISTRATIVAS

MAGIS

o LEZ CEREZO
QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RES SABILIDAD

SE ARIA ACUERDOS

NAB CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas correspo emitida por este de Justicia
Administrativa del Estado de número T promovido por

 , contra actos de AGENTE DE TRÁN , ADSCRITO
LA DIRECCIÓNDE TRÁNSITO U CIVICO
TURNO DEL MUNICIPIO
XOXOCOTLA, MORELOS, G

MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS,
XOXOCOTLA, TESORERIA DEL AYU

1,2,3, VUELA DEPOSITO Y CUSTODIA DE OS;
misma que es aprobada en sesión de Pleno celebrada el trece de agosto de dos

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN L

MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y QUIN
SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICI
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JoAQUÍN RoQUE GoNzÁLEz
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/3AS/24312024, PRoMoVIDo PoR 

 EN CONTRA DEL
AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA,
MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emitimos el presente voto?

ala

NERAL
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Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una

de sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el

mismo se omite dar cumplimiento al último párrafo del a1ículo

89 de la Ley de Justicia Administrativa del E¿:tado de

Morelos32, que prevé la obligatoriedad, de que en las

sentencias que se dicten por este Tribunal, se indique si en

su caso existió por parte de las autoridades demandadas en

sus acciones u omisiones, violación de lo dispuesto por la Ley

Estatal de Respo nsabilidades de /os Serutdores Públrcos33 y

las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, para que en

caso de que lo considere el Pleno del Tribunal, se dé vista a

los Órganos lnternos de Control correspondientes c a la

Fiscalía Especializada en la lnvestigación de Hechos de

Corrupción, para que efectúen las investigaciones

correspondientes, debiendo de informar el resultado de las

mismas, lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vista al Órgano lnterno de Control

y a la Fiscalía Especializada y se efectuarán las

investigaciones correspondientes; obligación estableciCa en

el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas3a y en el artículo 222

32 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autcridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las inl'estigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.

33 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estadc de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.
3a "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor pjblico cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones lega
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93
presente Ley;
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segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penales3s.

¿Guáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del presente

asunto existen presuntas irregularidades cometidas por la

conducta omisiva observada de las autoridades demandadas;

Agente de Tránsito, adscrito a la Dirección de Tránsito y

Vialidad del Municipio de Xoxocotla, Morelos;  

 Juez Cívico en turno del Municipio

lndígena de Xoxocotla, Morelos; Tesorería del Honorable

Ayuntamiento lndígena de Xoxocotla, Morelos y persona

moral  depósito y custodia de

vehículos , ya que dieron contestación extemporánea a la

demanda incoada en su contra.

Omisión que provocó que mediante acuerdo de fecha

doce de febrero de dos mil veinticinco3o, ante el silencio de

35 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de fu nto de la probable existenci
de un hecho que la lev señale como delito, está obliqado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Priblico nronorcionánclole todos los datos olre fr rrricre
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a
su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los

biere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o
coordinación con la policÍa.
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las autoridades demandadas mencionadas, se les tuviera por

precluido su derecho para contestar la demanda y por

contestados los hechos de la demanda en sentido afirmativo.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a

los servidores públicos de mérito o de otros implicados y que,

de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los

juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución para la que colaboran. Omisión

que puede constituir violaciones al ejercicio del servicio

público.

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento del

Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos, para que en

términos de los artículos 8437, 86 fracciones V y Vl38 de la Ley

36 Visible a foja 26 del expediente.
37 Articulo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,

inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la

Administración Pública Municipal, con el objeto de promover la productividad,

eficiencia, a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo el

órgano encargado de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.
38 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y
substanciar las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el
cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley Estatalde Responsabilidades de
los Servidores Públicos;

Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja
elección popular, el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno
Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que se lleve,
participará el funcionario denunciado;
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Orgánica Municipal del Estado de Morelos, efectuara las

investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos, que de acuerdo

a su competencia o funciones pudieran verse involucrados en

las presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente. Gaceta del Semanario Judicial de

la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página. 3114, la cual a la

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARo ESTÁ FAcULTADo PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR3g.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador
de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN
LA SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO
PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA
TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES

39

P

E

MarÍa García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez

CER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
directo 40512016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:

s se publicó elviernes 15 de junio de 2018 a las'10:21 horas en el Semanario
J Federación.
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ADMINISTRATIVAS DEL TR¡BUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; ANTE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MANUE c A QUINTA R

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

MAGIS

TITU DE LA QUINTA
t

ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

SEC EA RDOS

BEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPI N,
Tribunal de Justícia Admin
estas firmas corresponden al voto concurrente emitido por los tt/agistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especial izadas en nsabilidades
Administrativas del mismo Tribunal MANUEL ANAR Y
JOAOUíN ROQUE GONZÁLEZ Ézo,
número TJAl3ag243l20 24, p por

Z en contra del A DE NSITO ADSCRITO LA
DIRECCION DE TRANSITO Y
MORELOS Y OTROS; misma

E XOXOCOTLA,

agosto de dos mil veinticinco

Secretaria General de Acuerdos de este
del Estado de Morelos, CERTIFICA: que

Mgov-

JI

DD MUNICIPIO
de fecha trece de



VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MoRELos JoAeuÍru noouE GoNzÁtez cEREzo; EN EL
EXpEDTENTE ruún¡rRo rJA/3"s/249r2024, pRoMovrDo
poR ¡     EN coNTRA
DEL    

      
 Y OTROS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideracióq del suscrito, en el presente juicio se
q

omite dar cumplimiento al úfimo párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia Adminttr,
vigente a partir del diecinu de

cueh'sHffiéc'e la oblig aci de q

del Estado de Morelosao,

julio del dos mil diecisiete, la
.;.{' -a'ú: - !i- -

i: : r: ,.. -.---.¡¡¡¡¡ue en las senteRcras que se-\¡ .', ''. 
i

tiva

ú
dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió por

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatat de

Respons abilidades de /ol Seruidores Públicoso' y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control del Municipio de Xoxocotla,

Morelos, para que se efectuarán las investigaciones

correspondientes; dicha obligación también se encuentra

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

40 A¡úículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la FiscalÍa Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.
41 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.
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Respons abilidades Administrativa#2 y en el artículo 222

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penalesa3.

¿Guál es la particularidad que origina el presente

voto?

De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo de la infracción fue por

"lnfringir el artículo 55 fracción I del Reglamento de TÉnsito

del Estado de Morelos44", documental Pública que tienen

pleno valor probatorio en términos de lo establecido por el

artículo 437 del Código Procesal Civil vigente en el Estado de

Morelos. De tal circunstancia se desprende que José

Guadalupe Molina Martínez, conducía su vehículo bajo los

42 "Articulo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

a3 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable e:<istencia
de un hecho oue la lev señale como delito. está oblioado a denunciarlo
inmediatamente al f\/linielerin Prihlinn nrnnnrninnándnlc fndnc lnc dafnq nue fr rrricre

poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públlcas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la interverció'l de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las m=didas a

su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los
hubiere, asÍ como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por corducto o
en coordinación con la policía

44 Artículo 55.- Toda persona debe abstenerse de conducir vehículos cuando
t.- de cual uier d o
qusfancia nn o ¡liemi It, t suanfifrrd nn
autorizado por prescripción médica,

ara aun cuando su uso



influjos de bebidas alcohólicas, omitiendo la detención del

conductor.

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que   

 se encontraba conduciendo bajo los efectos del

alcohol, lo que pone en riesgo el bien jurídico de más alta

envergadura como lo es LA VIDA, no solo la del propio

conductor, sino también la vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre

los elementos que convergen en la imposición de las

sanciones, se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible

de ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamientos

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su

conducta no contravenga el orden social a fin de lograr el

bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos

en su artículo 23845 prevé como un delito el conducir en

ot ARTíCUUO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de
reincidencia la suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento
ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o
bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de
radio comunicación o de telefonÍa celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la
sanción correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de
prisión y en caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento

a ciento ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado
e ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un

ipo de radio comunicación o de telefonía celular

4
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estado de ebriedad, cuando como consecuencia de ello se

ponga en peligro la vida o la integridad física de las

personas, por lo tanto, la autoridad demandada debia dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 222a6 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, que es den-rnciar

inmediatamente ante el Ministerio Público de los hechcs que

estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una conducta

que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no 'ruelva a

atentar contra la disposición lesionada, es decir, para tratar

de evitar que sea reincidente en su conducta y así proteger el

interés público y el orden social.

Por lo que el Agente de Tránsito, adscrito a la Dirección

de Tránsito y Vialidad del Municipio de Xoxocotla, l\{orelos y

, Juez Cívico en turno del

lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena
de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por
los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte pú:lico en
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránslto y Transporte del Estado
de Morelos, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la
fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que
sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud personal o los
bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar lamadas
o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con
accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra te:nología
que evite la distracción del conductor.

a6 A¡tículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Públco y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la PolicÍa.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunci
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuvie
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
correspondientes.

QT



Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos, debieron cuidar

que su actuar fuera conforme a la normatividad aplicable,

poniendo a disposición del Ministerio Público al infractor y con

ello realizar una aplicación de una sanción eficaz, omisión

que podría constituir una causa de responsabilidad de parte

de esa autoridad, en términos de los dispuesto por el artículo

270 fracción ll del Código Penal del Estado de Morelos, que a

la letra establece:

ARTíCUIO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

L Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus
facultades evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fueza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de Control del Municipio

lndígena de Xoxocotla, Morelos, para que, a través de las

áreas competentes, realizaran las investigaciones tendientes

a determinar la probable responsabilidad por las omisiones

antes mencionadas, y para que dicha autoridad a su vez, de

ser procedente, diera vista al Ministerio Público competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo

párrafo de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

4
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MexicanosaT; 13448 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos; último párrafo del artículo 89 de

a7 "Artículo'123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes
sobre el trabajo, las cuales regirán:

()
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Disirito Federal y sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del t\{inisterio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las nsti:uciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de
sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

a8 entlCUtO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como irstancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción,
el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la ncrmativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan
como servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, así como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros
electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
el Comisionado Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnfcrmación
Pública y Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el
Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel
que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naluraleza en la
Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos
autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal
contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos
que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rend ción de
cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que
establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante
Juicio Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución,
ataques a la libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos
graves del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de
apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos,' Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente
del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente lel I

Morelense de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un
los Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Partici
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su
Comlté Coordinador
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la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosae; 174

y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelosso y

159 fracción Vl de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública

del Estado de Morelossl.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE IVÉN O LO ANTES EXPRESADO PARA

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá
al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que
determine la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los
generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen
las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los
recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que
brinden a las mismas.

4e Aftículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las- investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.

s0 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo,
se considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento
o del concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe
cargo, comisiÓn o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública
Municipal.

5l Art¡culo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo
desahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las

es de seguridad pública y sus auxiliares

No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de
er acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o
e el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;

\
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QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN

LA MISMA,

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA

QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
AUVIINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SEDRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

MAGIST

JO GO EZ CEREZO

LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

l

/)
SEC R¡ ENE LD CUERDOS

ANABE D CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPI
Tribunal de Justicia Admin
estas firmas corresponden al

N, Secretaria General de Acuerdos de este
a del Estado de Morelos, CERTIFICA: que
concurrente emitido por el Magistrado Titular

idades Administrativas del
en el expediente

GU  
   

DE XOXOCOTLA,
de fecha fece de

de la Quirta Sala Especializada
mismo Trih.¡nal JOAQUIN ROQU

  
 en contra del ENTE DE

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y LIDAD L MUNICIPI
MORELOS Y OTROS; CS en Pl
agosto de dos mil veinticinco.

Mgov*
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




